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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0399_3: Proyectar, elaborar y adaptar prótesis externas” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0399_3: Proyectar, elaborar y adaptar prótesis 
externas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ORTOPROTÉSICA 
 
Código: SAN128_3        NIVEL: 3 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

1: Seleccionar el prototipo indicado de prótesis externa a partir de la 
prescripción médica, para adaptarla a las características del paciente, 
siguiendo especificaciones técnicas y cumpliendo la normativa 
aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1: Verificar la prótesis externa prescrita, comprobando que cumple las 
determinaciones técnicas de la normativa y clasificaciones internacionales, así 
como el diseño protésico prescrito con los módulos integrantes. 

    

1.2: Comparar la prótesis definida con las indicaciones de la prescripción y las 
solicitaciones mecánicas, comprobando su coincidencia.     

1.3: Determinar el proceso de toma de medidas, para la adaptación de las 
prótesis fabricadas a medida, al paciente.     

1.4: Determinar las características técnicas requeridas para la construcción y 
adaptación de la prótesis externa, en función de las medidas obtenidas, 
características funcionales del paciente y especificaciones de la prescripción 
médica. 

    

1.5: Seleccionar los materiales y elementos para elaborar el producto, 
respondiendo a las características estéticas, de resistencia y funcionales 
establecidas. 

    

1.6: Revisar los materiales y elementos seleccionados para la fabricación del 
producto, comprobando que responden a los criterios establecidos de grado 
de aprovechamiento y de coste final de la prótesis. 

    

1.7: Verificar las soluciones constructivas adoptadas, comprobando que 
resuelven los problemas funcionales, biomecánicos y estéticos del paciente 
conforme a la prescripción médica. 
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2: Registrar, en el soporte establecido, datos de medidas, referencias y 
formas de la zona anatómica del paciente tributaria del tratamiento, 
para el diseño y/o adaptación de la prótesis externa, según las 
características físicas del paciente, siguiendo protocolos y cumpliendo 
la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1: Determinar los parámetros anatómicos, antropométricos y las 
características funcionales del paciente, para el diseño y/o adaptación de cada 
tipo de prótesis externa. 

    

2.2: Verificar las características observadas en el paciente, comprobando su 
correspondencia con las especificaciones recogidas en la prescripción médica.     

2.3: Delimitar la zona anatómica tributaria de la prótesis externa, marcándola 
según el protocolo establecido.     

2.4: Proteger la zona, previamente identificada, con los medios de aislamiento 
requeridos.     

2.5: Utilizar los instrumentos, equipos y técnicas de medidas, aplicando las 
fuerzas conformadoras y los instrumentos de corte precisos.     

2.6: Registrar las medidas tomadas y las características observadas en el 
paciente, en el soporte establecido, según el protocolo correspondiente.     

 
 
 
 
3: Elaborar planos de fabricación de prótesis externas, en función de 
las especificaciones técnicas y medios de fabricación disponibles, para 
asegurar la calidad en la fabricación del producto, cumpliendo la 
normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1: Diseñar la prótesis, siguiendo los protocolos técnicos correspondientes y 
especificando correcciones  o rectificaciones oportunas, en su caso.     

3.2: Elaborar los planos de fabricación de prótesis externas, definiendo y 
acotando el producto con los niveles de calidad requeridos, considerando las 
características de los medios de fabricación, asegurando la factibilidad del 
proceso y del producto. 

    

3.3: Elaborar los planos de fabricación de prótesis externa, incluyendo vistas 
principales y auxiliares, secciones, cortes, volumen, componentes del 
producto, relaciones entre componentes, planos de despiece resultante, 
especificaciones técnicas para la fabricación, detalles, entre otros elementos. 

    

3.4: Indicar las zonas y puntos más relevantes de los planos de fabricación, 
para ubicar los elementos mecánicos conforme a los códigos de normalización 
del sector ortoprotésico. 

    

3.5: Adecuar el diseño definitivo a la prescripción médica, a las características 
antropométricas del paciente y a la funcionalidad requerida.     
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4: Obtener el modelo físico, a partir de las medidas antropométricas del 
paciente, para la posterior fabricación de la prótesis externa, siguiendo 
protocolos técnicos y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

4.1: Obtener el modelo físico de la prótesis externa (positivado del molde), 
empleando los instrumentos, equipos y técnicas requeridos.     

4.2: Separar el modelo físico (positivo del molde) de la pieza base, fijándolo en 
el banco de trabajo.     

4.3: Tomar las medidas del modelo físico o diseño definitivo, para 
confeccionar los patrones y trasladarlos al material a utilizar, determinando la 
cantidad y tamaño requerido. 

    

4.4: Preparar la maquinaria y/o herramientas utilizadas en la fabricación del 
modelo físico de la prótesis externa, según las características del producto, 
sometiendo los materiales al proceso técnico establecido para su 
mecanización. 

    

4.5: Moldear el material, adaptándolo, sobre el modelo físico o el diseño 
definitivo, con la maquinaria o herramienta indicadas.     

4.6: Mezclar las cantidades de materiales para el proceso de transformación 
y/o tratamiento, hasta alcanzar los grados de amortiguación o dureza 
adecuados. 

    

4.7: Aplicar los materiales, elementos prefabricados o a medida requeridos, de 
forma secuencial sobre el modelo físico.     

4.8: Mecanizar los materiales utilizados en la obtención del modelo físico de la 
prótesis externa (taladrado, rebajado, cortado y doblado, entre otros), 
conformándolos sobre la pieza base. 

    

 
 
5: Realizar operaciones de fijación, montaje y adaptación de elementos 
mecánicos, de suspensión y eléctricos/electrónicos, para elaboración 
y/o adaptación de prótesis externas, siguiendo los protocolos técnicos y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

5.1: Montar las piezas mecánicas que componen la prótesis externa, en 
función de sus características técnicas, comprobando que su grado de 
movilidad y funcionalidad se ajusta a las especificaciones de fabricación 
marcadas en el diseño de la prótesis. 

    

5.2: Colocar los medios de suspensión o encaje de la prótesis externa, sobre 
la pieza provisional de prueba.     

5.3: Montar los mecanismos electrónicos y/o eléctricos de manejo y control de 
la prótesis externa, adaptándolos en el lugar correspondiente, verificando que 
su ubicación permite el acceso cómodo del paciente a los mismos. 
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6: Realizar la prueba de la prótesis externa, registrando, en el soporte 
establecido, las observaciones relevantes, para su posterior corrección 
y adaptación provisional, siguiendo los protocolos técnicos y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

6.1: Verificar la alineación estática de la prótesis externa, comprobando que se 
corresponde con la alineación anatómica del paciente, identificando las 
correcciones a realizar, en caso requerido, para conseguir la  alineación 
establecida. 

    

6.2: Verificar la prótesis externa, comprobando que cumple los requerimientos 
técnicos establecidos en los sistemas de miembro superior o inferior, en la 
alineación y ubicación de los planos articulares en las fases de estática y 
dinámica corporal y en las funciones de transmisión y/o descarga de 
presiones. 

    

6.3: Alinear la prótesis de miembro inferior de forma dinámica, instruyendo y 
entrenando al paciente amputado en la marcha con prótesis.     

 
 
7: Realizar la alineación, estática y dinámica, definitiva de la prótesis 
externa, modificándola en función de los resultados de la prueba, para 
proceder al acabado de la misma, siguiendo los protocolos técnicos y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

7.1: Desmontar la prótesis externa corrigiendo las deficiencias y montando los 
sistemas definitivos de alineación, anclaje, fijación y/o de suspensión, hasta 
conseguir el grado de alineación determinado durante la prueba de la misma. 

    

7.2: Modificar la prótesis según las indicaciones observadas en la prueba.     

7.3: Fijar los sistemas de alineación, anclaje, fijación y/o suspensión 
incorporados en la prótesis, como definitivos.     

7.4: Acabar los plásticos o los materiales termoconformados mediante 
recortes, remates y pulido.     

7.5: Guarnicionar las piezas de protección correspondientes, procediendo al 
forrado y finalización estética de la prótesis.     
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8: Verificar la adaptación definitiva de la prótesis externa al paciente, 
mediante chequeo, para obtener la conformidad del facultativo y del 
paciente con la prótesis realizada, siguiendo protocolos técnicos y 
cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

8.1: Comprobar las incidencias detectadas en la prueba de la prótesis externa, 
verificando que han sido valoradas y corregidas, en su supuesto.     

8.2: Modificar la alineación dinámica de la prótesis externa, en su supuesto, en 
función del reentrenamiento del paciente en el uso de la prótesis y de las 
observaciones aportadas por el facultativo. 

    

8.3: Valorar la adaptación, la funcionalidad y la apariencia de la prótesis 
externa, durante el chequeo.     

8.4: Solicitar la conformidad del paciente con la prótesis por escrito, en el 
documento correspondiente.     

8.5: Obtener el visado de conformidad con la prótesis realizada, del 
prescriptor, efectuando el registro en el soporte establecido.     

8.6: Corregir las carencias de la prótesis, en supuesto de no recibir el visto 
bueno del prescriptor.     

 
 
9: Informar al paciente de las características de la prótesis externa, 
normas de uso y revisiones periódicas precisas, para la utilización y 
mantenimiento de la misma, atendiendo al programa de seguimiento 
establecido y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

9.1: Comunicar las instrucciones de mantenimiento y garantía de la prótesis 
externa, al paciente por escrito.     

9.2: Comunicar la información requerida para utilizar la prótesis externa, al 
paciente, comprobando su comprensión.     

9.3: Verificar la posición de la prótesis externa, comprobando que el paciente 
la coloca de la forma indicada.     

9.4: Verificar la información transmitida al paciente sobre el mantenimiento de 
la prótesis externa, comprobando su comprensión, advirtiéndole que acuda al 
establecimiento si sufre molestias, para la revisión y corrección de la prótesis. 
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10: Realizar revisiones periódicas de la prótesis externa, para valorar 
su estado y funcionalidad, cumpliendo el programa establecido de 
seguimiento del paciente y realizando el mantenimiento de la prótesis 
en función de la valoración efectuada. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

10.1: Programar el plan de revisiones periódicas de la ortesis externa, 
informando al paciente de su importancia.     

10.2: Valorar el estado y la funcionalidad de la prótesis, en cada sesión de 
revisión.     

10.3: Realizar el mantenimiento de la prótesis, en función de la valoración 
efectuada en la revisión.     

10.4: Valorar la oportunidad de recambio protésico, estimando asimismo la 
necesidad de revisión médica.     

 


